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El Reglamento de Régimen Interior determinará los casos
en que pueda aumentarse la cuantía de la dieta..

La Compañia anticipará a todo empleado a quien encomii.en
d~ una comisión de servicio con derecho a dieta el importe aprtr
xlmado de la& que haya de devengar y de los gastos de loco
l1l,oción siempre que aquélla no dure más de quince días; en
otro caso podrá hacer anticipos escalonados.»

SECCIÓN n.-REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR

Cláusula 21

En VIrtud de esta clausula, ambas partes acuerdan actuali
zar y mejorar las condicones laborales establecidas en los ar
tículos. del Reglamento de Régimen Interior de 26 de marzo de
1963. qUe a continuacion se exponen, dándoles la redacción si·
guiente;

Art. 49. Se modifica su primer parrato, segun quedó redac
tado p~r el II Convenio Colectivo: ccTedo empleado que apruebe
un curso de capacitación pw:a el acceso a otro grupo o subgrupo,
categoría de mando, representacíón o cargo, si fuese cabeza de
faJ?i~ia, tendrá preferencia para la elección de las vacantes que
eXistIeran en su residencia. En otro caso. si le correspondiese un
traslado de residencia. .se le· considerará como comisión de servi
cio. durante los ocho primeros meses, como máximo, en su nueva
reSIdencia, en tanto encuentra vivienda Independientemente
tendra derecho a que se le oresten cuantas ayudas precise en
sus gestiones con las autoridades locales o entidades particu
lares, a fin de resolVer su posible problema de alojamiento.»

Art. 100. Se modUica en los términos siguientes: «Los hora
rios. de trabajo establecidos para el personal de la Compañía
seran los expresados en la clausula 18 del JlI Convenio Co
lectivo.»

Art. 116. Tendrá la redacción siguiente; «La confección del
~artuno caJendBJ10 de vacacidnes del personal de la Compa
maen los grupos o subgrupos profesionales de cada centro de
traba~o .se entende.rá conjunto para todo aquel personal, aunque
las. distintas localidades de residencia de. los empleados perte
nezcan a provincia distinta en que está radicada la Jefatura ca
rrespondiente a la dependencia o grupo de trabajo».

Art. 135. Se modifica en· los Siguientes términos: «CuandO
110 se trate de la provisión de vacantes que requiera el procedi
m1ento especial a que se refiere el artículo 110 del Reglamento
de Trabajo, en general las peticiones de traslado se resolverán
mediante ·la tramitaclón siguiente;

La ComPañía ~nW1c1arit. en el «Boletín Telefónico» las pIar
7,ag vacantes de cada categoría y especialidad.

Los empleados' que cumplan los requisitos exigidos y deseen
ser trasladados solicitarán en el plazo de treinta y cinco días,
hasta tres plazas. indicando el orden de preferencia. Podrá so
licitarse cualqUier localidad, aunque de tal lugar no haya sido
anunciada vacante.

El concurso se resolverá a tenor de 10 previsto en el Regla,..
mehto de Trabajo. El mejor derecho estará determinado por la
mayor categoría, la antigüedad en la misma, la de ingreso en la
Compañía y.la mayor edad, por el orden' expresado.

Cubiertas las vacantes anWleladas por el procedimiento in
dicado, las que se produzcan como consecuencia de este movi
miento volverán ,a adjudicarse si hay peticionarios que reÚIlan
las condiciones exigidas, y así sucesivamente.

Las vacantes que en definitiva quedaran sin cubrir se anun
ciarán. ~o «desiertas», para ser ocupadas por personal que.
d~ ~uevo mgreso o de ascenso, alc&l}Ce a continuación la cate
gana a que se refíere el concurso.

A tales efectos, la Compañía coordinara los concursos de
traslados con las convocatorias de ingreso y de ascenso.

Una vez resuelto cada. concurso quedarán anuladas y sin
valor alguno las solicitudes que no ha.ya.n podido ser atendidas.

No se tendrán en cuenta las solicitudes recibidas fuera del
plazo sefialadopara cada concurso.

Los empleados que por la primitiva redacción de este articu
lo hubieran solicitado su traslado con anterioridad al 1 de enero
de 1969, conserv~ su derecho preferente, hasta. que sean
trasladados a petición propia. o renuncien a su petición, formal
mente, por conducto reglamentario. Cuando en virtud de soli
citud anterior al ro Convenio Colectivo· sea concedido tras~

lado no se admitirá la renuncia sI mismo, pues implicaría
una nueva reconsideraciónde plazas ya adjudicadas.

Las j!lazas ~de~-IlO po<lmn ~J!ff~-s<!llcitllda5,-~~9~-ID~r
caso, por quienes no hayan pennanecido, como minimo, durante
dos años, en su actual residencia, siempre que ésta le hubiese
sido adjudicada. con ocasión de Wl traslado de carácter volun
tario.»

Art. 141 bis. Se suprime el apartado a) de este artículo, se
gún figura en el II Convenio Colectivo.

Art. 145. Se modifica en los términos sigUientes: «Be abo
nará Plus de comida al personal que por necesidades del servi
cio precisase verificar una comida fuera de su residencia o bien
dentro de ésta cuando, a juicio del Jefe de la respectiva depen
dencia, no sea aconsejable su desplazamiento hasta el domicilio
para hacer la comida o cena, por precisarse la co~tinuidad del
trabajo con la menor interrupción posible de tiempo.»

Art. 146. Se aüaden los parrafos siguientes; «Las nonnas
que mantiene este artículo no serán aplicables a partir del 1 de
diciembre de 1969 al perSonal del Departamento de Construc
ciones, cuando se trate de desplazamientos dentro del territorio
que comprenda la respectiva Dirección o Jefatura Regional.

Sin embargo, a partir de la entrada en vigor del Convenio
no será de aplicación, en ningún caso, cuando se trate de per~

sonal ingresado en la Compafiía con posterioridad al 1 de ene
ro de 1969, siempre que preste servicio en el citado Departa~

mento de Construcciones.»

Art. 198. Se suprime el aparrado b) de este artículo. segun
quedó redactado pe' el TI Convenio Colectivo.

Se modifica el último párrafo: «Salvo en los casos del apar~

tado a) y mientras dure la tramitación del sUillario y del juicio
oral, hasta la fecha de absolución o condena, se le abonará al
empleado procesado por accidente de circulación en el servicio
de la Compafiía los haberes correspondientes.»

MJNISTERIÜ DE INDUSTRIA

RESOLUCION df la Delegación Provincial de Ba·
leares por la que se autoriza y declara la. utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el· expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de· «El Gas,
Sociedad Anónima», con domicilio en Sóller, calle Buen Año, 4,
solicitando autorización para la instalación y declaración de utI
lidad pública., a los efectos de la imposición de servidumbre ae
paso, de latnstalación, cuyas características técnicas principa
les son las siguientes:

Cuatro líneas subterráneas a 15 KV., de conductores bajo
plomo de 3 x 95 milímetros cuadrados Y 3 x 40 miUmetros
cuadrados, desde la eentralde distribución en Sóller hasta. los
extremos de las líneas Bunyola, sector Ramón Llull, sector
Unión y Puerto, con una longitud total de 641 metros,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ,Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 .Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Teruiión y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto:

Autorizar Ja instalación eléctrica solicitada y declarar la uti~
Helad pública de la misma a los efectos de la imposición de la
serVidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Palma de Mallorca. 21 de enero de 1969.-El Delegado prGo
vincial, J. MiU'qués.-l83-6.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona wr la Que se autoriza 11 dnila.r4 la utilidad
pública en concreto de la instalac16n eléctrica que
se cita.

cumplidos 1();.'i trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar·
ce10na (paseo de Gracia, .número 1~), en solicitud de Rut'Ol'i
zación para la instalación y declaración de utilídad pública a
los efectos· de la imposición de servidumbre de !Jaso de la in~
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son
las siguientes;

AT!t}~~Utia.- __ o __ --- •• - o --- - -.,._--. - - -------

Origen de la línea: Apoyo número 43 de la Unea a 25 KV.
Circunvalación Ciudad Universitaria.

Final de la misma.: E. T. número 4.OOrl (Facultad de Farma~

cia).
Término municiPal a que afecta: Barcelona.
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TenSlOl1 de 6el'Vlcio' ;¿5 KV
Longitud en kilómetros: ü,QBO de tendido subterralloo.
Conductor: Cobre dto ;) X 100 en cable armado.
Estación transformadora: 500 KA.• 25/0.220-127 KV.

Esta DelegaClOl1 Provmcíal, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2(} de octubre; Ley
10/1966. de '8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de n('viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965) v Orden minís·
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Aukrizar la instalaci<:m de la linea solicitada y ú.eclara'
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposjdón
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley lQ/'9W¡ apro
bade por Decrete 261911966.

Barcelona, 24 oe diciembre de 1968.-El Delp-gado provincial
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Industria. V de BUe~l
;l6{1-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial !te
Barcelona por la que se autoriZ(L 1) declara la utílt·
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos {OS trámites reglamentarios en el expediente m
eoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluüa 2, en &olicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública a los efecto...<; de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuya."> carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-18736/68.
Origen de la línea: Apoyo 386. linea Mataró-Tordel'a.
Final de la misma: E. T. «Aguas Calella».
Término municipal a que afecta: Calella.
Tensión de servicio: 25.
Longitud en kilómetros: 0,360.
Conductor: Cobre; 16 :.nílímetl'os cuadrados de sección.
Material de $i,poyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA. 25/0,330-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marro; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Klectricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de ~mero de 1965) y Orden ministerial de 1 de fe~

brero de 1968, ha resuelto:
Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la

utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la L-ey 10/1966. aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 13 de enero de 1969.----El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen
597-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la qlie se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
.'1(' cita.

CumPlidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
~legaeión Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
trIcas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña. número 2, solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas
ca.racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: ApOYO numero 153 de la linea Tordera
Palamós.

Final de la misma: En la E. T. Kuppers actual (lOO KVA.)
alimenta la hasta ahora a 11 KV. desguazadora la línea vieja.

Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV_
TiPo de línea: Aérea. suhterranea, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,356. tendido aéreo y 0,102 tendido

subterráneo,
Conductor: Cobre de 25 mílímetros cuadrados de sección

(tendido aéreo) y cable armado de 3 x 25 (tendido ümbte
rráneo).

Material: A'P'OYos de madera, aisladores de vidrio

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispueg..
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones
Transformadoras. de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden mimsterial de 4 de enero de 1965) y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutOrizar la lnstalaClOn de ia unea sullclta<1a } declala.!" la
utilidad pública de la misma a los efecto:- de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966

Contra esta Resoludón cabe mterponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior
a Quince dias. a partir (le la fecha dt:> esta publicación. . .

Gerona. 29 de noviembre de 1968.--EI Delegado prOVInCIal.
Fernando Díaz Veg'a.--502-C.

HESOLUCION de la Delec¡acion Provinclal de Ge~
runa por ta que se autorzza y declara la utilidad
pú.blica en concreto de la ínstaladón eléctrica que
se cíta.

Cump1ídmi los tnümte.s reglamentarlO& estableCIdo:; en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluila. S. A.», con domicilio en plaza· Cataluña.
número 2. Barcelona. solicitando autori7..aci(m para la instala..
cíón y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidtuDbre de paso, de la linea eléctrica, cuyas
características técnicas princiPale~ son {as siguientes:

OrIgen de la lmea; E. R. Palafrugelt
Fínal de la misma: En la S. E. de PaJamos, en el último

tra..'Uo. con trazado de 1.283 metros, irá montada en doble
circuito con la línea Palamós, Calena y Llafranch. Se efee.
tuará también una pequefia variante para alimentar la E. T.
San Juan de Palamós.

Términos municipales: PalafrugelL Bagur. Montrás, Vano
brega y PalamOs.

Tensión de servIcio: Z5 KV
TipO de linea: Aérea, trifásica, un solo circuito aéreo, salvo

en los últimos 1.283. que irá con doble circuito
Longitud en kilómetros: 10.339,
Conductor: Aluminio-acero de 92,87 mílimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyo~ de madera y metálicos para el ultiIno

tramo. aisladores de vidrio

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 2ú de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla-
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trans
formadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Lev 10/1966. aprcr
bado por Decreto 2619/1966

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de la techa de esta publicación.

Gerona. 30 de diciembl'e de 1968.-El Delegado provincial,
Fernando Diaz Vega......-.-498-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se autorizan las instalaciones
eléctricas que se citan y se declara en concreto la
utilidad pública de las mísmas

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberdu~
ro, S. A.» (expediente CE. 7/2214-68). con domicilio en San .e
bastián, Guetaria. 13, solicitando autorización para instalar dos
líneas eléctricas y la declaración en concreto de la utilidad
publica de las mismas, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo II! del Decreto 2619/1966. sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica,"Iberduero. S. A.», para

instalar dos líneas eléctricas aéreas trifásicas, doble circuito
a 30 KVA.• que arrancando de la línea a Similcuero, una del
apoyo 1 y otra del 3, terminan en las E. T de «Industrias
Tajo, S.· C. l.» y la otra en la E. T. Paisa, con longitudes de
105 metros y 222 metros, respectivamente.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sohre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

San S€bastüln, 13 de enero de 1969.-El Delegado provincial.
566-0.


